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El presente Folleto Simplificado contiene información relativa al US Dollar Liquidity Fund (el “Subfondo”). El Subfondo es un subfondo de 
PIMCO Funds: Global Investors Series plc (la “Sociedad”), una sociedad de inversión de tipo abierto y capital variable con responsabilidad 
segregada entre sus múltiples subfondos (estructura “paraguas”), constituida con responsabilidad limitada con arreglo a la legislación de Irlanda 
el 10 de diciembre de 1997 e inscrita con el número de registro 276928. La Sociedad está establecida como un organismo de inversión colectiva 
en valores mobiliarios a efectos de lo dispuesto en el European Communities (Undertakings for Collective Investment in Transferable Securities) 
Regulations, 2003 (I.L nº 211 de 2003) [Reglamento por el que se adaptó adicionalmente el Derecho interno irlandés a las disposiciones de la 
Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, en su versión modificada por la Directiva 88/220 CEE del Consejo, de 22 de 
marzo de 1988, y por la Directiva 95/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 1995], en su versión modificada. La 
Sociedad fue autorizada el 28 de enero de 1998 y está supervisada y autorizada en Irlanda por la Autoridad Irlandesa Reguladora de los Servicios 
Financieros (el “Regulador Financiero”). 
 
La Sociedad consta de los siguientes 25 subfondos: Diversified Income, Emerging Markets Bond, Euro Bond, Euro Bond II, Euro Investment 
Grade Credit, Euro Long Average Duration, Euro Real Return, EuriborPLUS, EuroStocksPLUS Total Return, Global Bond, Global Bond Ex-US, 
Global High Yield Bond, Global Investment Grade Credit, Global Real Return, Global Short Average Duration, High Yield Bond, Low Average 
Duration, StocksPLUS, Total Return Bond, UK Sterling CorePLUS, UK Sterling Inflation-Linked, UK Sterling Investment Grade Credit, UK 
Sterling Long Average Duration, US Dollar Liquidity y US Dollar Short-Term.  
 
Aconsejamos a los eventuales inversores que lean el Folleto Informativo completo, de 30 de junio de 2005, en su versión oportunamente 
modificada (el “Folleto”) antes de tomar una decisión de inversión. Los derechos y obligaciones del inversor, así como su relación jurídica con la 
Sociedad, se establecen en el Folleto completo. 
 
El Subfondo emite Acciones de Reparto de las Clases Institutional, Investor y Administrative, Clase H Institutional, Clase H Retail y Clases E. 
Las clases de Acciones se diferencian por (i) el tipo de inversor al que se dirigen; (ii) los importes de suscripción mínimos; (iii) las comisiones 
aplicadas; y (iv) la forma en que pagan dividendos. 
 
La Moneda de Cuenta del Subfondo es el USD. 
  

Objetivo de 
inversión: 
 

Trata de maximizar los ingresos corrientes de forma compatible con la preservación del capital y con la liquidez diaria.  
 

Política de 
inversión: 
 
 

El Subfondo intentará alcanzar este objetivo invirtiendo al menos un 95% de su patrimonio en una cartera diversificada de 
valores de deuda a corto plazo con una calificación de solvencia comprendida en la máxima categoría de ratings asignados 
a obligaciones a corto plazo. El Subfondo podrá invertir hasta el 5% de su patrimonio en valores de deuda a corto plazo 
con una calificación de solvencia incluida en la segunda categoría de ratings asignados a obligaciones a corto plazo. Le 
rogamos consulte la descripción de las categorías de ratings contenida en el apartado “Descripción de los ratings de 
valores” del Apéndice 5. 
 
El Subfondo únicamente podrá invertir en instrumentos denominados en dólares estadounidenses con un vencimiento igual 
o inferior a 397 días a contar desde la fecha de la adquisición. El vencimiento medio ponderado en dólares del Subfondo no 
podrá ser superior a 90 días. El Subfondo intentará mantener un valor teórico de la acción estable de 1 USD, aunque no 
existe certeza alguna de que tendrá éxito.  
 
Los valores en los que el Subfondo podrá invertir incluyen: obligaciones del gobierno de EE.UU. (incluidos sus 
organismos y entes); valores de deuda empresarial a corto plazo emitidos por empresas estadounidenses y no 
estadounidenses; obligaciones de bancos comerciales y cajas de ahorros estadounidenses y no estadounidenses; certificados 
de depósito emitidos por bancos; aceptaciones bancarias y pagarés de empresa El Subfondo podrá invertir más de un 25% 
de su patrimonio en valores u obligaciones de bancos estadounidenses. Al menos un 90% del patrimonio del Subfondo será 
invertido en valores cotizados, negociados o contratados en un Mercado Regulado de la OCDE.  

 
A la hora de contabilizar el vencimiento residual efectivo, los valores a tipo flotante, ajustable y variable tendrán un 
vencimiento residual efectivo determinado por el período de la fecha de revisión del tipo de interés de estos valores, que no 
excederá de 12 meses. 
 
 

[Hay un sello en el que se lee:  
“AUTORIDAD IRLANDESA REGULADORA 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
CERTIFICADO 

el 22 de junio de 2006 
como última copia del presente  
documento presentada al Banco 

Firma autorizada: [Firma de John Fagan]”]  
 
 



 2 

 
 
 
[Hay un sello en el que se lee: 

“El presente documento ha sido firmado por 
John Fagan  

funcionario autorizado de la Autoridad Irlandesa 
Reguladora de los Servicios Financieros (IFSRA), 

facultado para firmar en nombre de la IFSRA 
Patrick J. McMahon - Notario 

[Firma de Patrick J. McMahon]] 
 
 
 

[Hay un sello térmico en el que se lee: 
“Patrick J. McMahon 

Notario del Condado y Ciudad de Dublín”] 

 
 
 
 
 

 
APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 
 
1. País: Irlanda 

El presente documento público 
2. ha sido firmado por Patrick J. McMahon 
3. actuando en calidad de Notario 
4. lleva el sello/timbre de 

Certificado 
 
5. En Dublín    6. el 27/6/06 
7. por el Departamento de Asuntos Exteriores 
8. con el número 33959/06 
9. Sello/timbre    10. Firma 

[sello del Departamento  [Firma ilegible] 
de Asuntos Exteriores] 
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 El Subfondo US Dollar Liquidity únicamente podrá invertir en valores denominados en dólares estadounidenses que 

presenten un riesgo de crédito mínimo y sean, con respecto al menos al 95% de su patrimonio total calculado en el 
momento de la inversión, de la máxima calidad. El Asesor de Inversiones determinará cuándo un valor presenta un riesgo 
de crédito mínimo. Un valor será considerado de la máxima calidad cuando (1) haya recibido un rating de corto plazo de la 
categoría más alta a corto plazo (i) de dos Organizaciones de Ratings Estadísticos Reconocidas a nivel Nacional 
("NRSROs") (por ejemplo, Prime-1 por Moody's, A-1 por S&P) o, (ii) de haber recibido un rating solamente de una 
NRSRO, de dicha NRSRO; (2) en caso de que no hubiese recibido rating alguno, pero hubiera sido emitido por un emisor 
que haya recibido, respecto a una clase de obligaciones de deuda de una prelación y seguridad comparables, un rating de 
corto plazo de la categoría a corto plazo más alta por parte de (i) dos NRSROs cualesquiera o, (ii) de haber recibido un 
rating solamente de una NRSRO, de dicha NRSRO, y cuya adquisición sea aprobada o ratificada por los Administradores; 
o (3) un valor sin rating que sea de solvencia comparable a un valor con un rating de la categoría más alta según establezca 
el Asesor de Inversiones y cuya adquisición sea aprobada o ratificada por los Administradores. 
 
El Subfondo US Dollar Liquidity no podrá invertir más de un 5% de su patrimonio total, calculado en el momento de la 
inversión, en valores de cualquier emisor que sean de la máxima calidad, excepto en los casos siguientes: (1) el Subfondo 
podrá invertir más de un 5% (si bien no podrá, con sujeción a los “Límites de inversión”, invertir más de un 10%) de su 
patrimonio total en valores de un único emisor si éste tuviera un rating de la categoría más alta durante un período de hasta 
tres días hábiles después de la compra, en el bien entendido que el Subfondo no podrá efectuar más de una inversión a la 
vez de acuerdo con esta excepción, y (2) esta limitación no es aplicable a los valores del Gobierno de EE.UU., de Federal 
National Mortgage Association (“FNMA”) y de Federal Home Loan Mortgage Corporation (“FHLMC”). El Subfondo no 
podrá invertir más del 1% de su patrimonio total o, si fuera mayor, más de 1.000.000 USD, calculado en el momento de la 
inversión, en valores de un único emisor con un rating de la segunda categoría más alta de rating, si bien esta limitación no 
es aplicable a valores del Gobierno de EE.UU., de FNMA y de FHLMC. En caso de que el rating de un valor adquirido por 
el Subfondo sea rebajado o, de cualquier otra forma, deje de tener el rating requerido para los valores adquiridos por el 
Subfondo, el Asesor de Inversiones (o los propios Administradores si el Asesor de Inversiones tuviese conocimiento de 
que un valor sin rating sufriese una caída de la solvencia por debajo de una categoría de alta calidad y el Asesor de 
Inversiones no se deshiciese de dicho valor o dicho valor no venciese en el plazo de cinco días hábiles) reevaluará de 
inmediato si dicho valor presenta un riesgo de crédito mínimo y decidirá si debe conservarse dicho instrumento en cartera.  
 
A efectos del presente Folleto Simplificado, se entenderá que la expresión “Valores de Renta Fija” incluye los siguientes 
instrumentos: 
 
Valores emitidos o avalados por Estados miembros y Estados no miembros, sus subdivisiones, organismos o entes; valores 
de deuda empresarial y pagarés de empresa; valores procedentes de titulizaciones hipotecarias y de activos, que sean 
valores negociables garantizados por derechos de cobro o por otros activos; bonos indexados a la inflación, emitidos por 
gobiernos y empresas; obligaciones vinculadas a la ocurrencia de cierto suceso (event-linked bonds) emitidas por gobiernos 
y empresas; valores de organismos internacionales o entes supranacionales; valores de deuda cuyos intereses estén exentos 
del impuesto federal sobre la renta de EE.UU. en opinión del asesor jurídico de bonos del emisor en el momento de la 
emisión (bonos municipales); pagarés estructurados libremente transmisibles no apalancados, incluidas participaciones en 
préstamos titulizados; valores híbridos libremente transmisibles no apalancados que consistan en derivados que combinan 
una acción o bono tradicional con un contrato de opciones o a plazo.  
 
Los Valores de Renta Fija podrán tener tipos de interés fijos, variables o flotantes, y podrán variar de forma inversa 
respecto a un tipo de referencia. 
 
Este Subfondo se gestionará de forma activa. 
 

Perfil de riesgo:  Los factores de riesgo enumerados a continuación son aplicables al Subfondo: 
 
El valor de las inversiones puede aumentar, al igual que disminuir, y cabe que los inversores no recuperen los 
importes invertidos. El Folleto contiene una relación completa de los factores de riesgo aplicables al Subfondo, 
además de una descripción detallada de los factores de riesgo que se exponen a continuación.  
 
Riesgo de tipos de interés  
Riesgo de fluctuaciones del precio de mercado de los Valores de Renta Fija, ocasionadas por cambios en los tipos de 
interés. Ante una subida de los tipos de interés nominales, el valor de los Valores de Renta Fija mantenidos por un 
Subfondo probablemente disminuirá.  
 
Riesgo de crédito 
Un Subfondo podría perder dinero si el emisor o el garante de un Valor de Renta Fija, o la contraparte en un contrato de 
derivados, no pudiesen o no quisiesen asumir sus obligaciones financieras. 
 
Riesgo de mercado 
El precio de los valores que posee el Subfondo puede subir o bajar, a veces de forma rápida e impredecible. Los valores 
pueden depreciarse debido a factores que afecten a los mercados bursátiles en su conjunto o a sectores concretos. 
 
Riesgo del emisor  
Un valor puede depreciarse por una serie de motivos directamente relacionados con el emisor, como el resultado de su 
gestión, su apalancamiento financiero o que exista una limitada demanda para sus productos y servicios. 
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Información 
sobre 
resultados: 

U.S. Dollar Liquidity Institutional de Reparto 
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Rentabilidad acumulada media: En el último ejercicio 1,00% 

  En los últimos 5 ejercicios 2,64%  
 
Estos datos se reflejan netos de impuestos y gastos, aunque sin deducirse las comisiones de suscripción y reembolso. Las 
rentabilidades obtenidas no son indicativas de las rentabilidades futuras.  
No se dispone de datos para períodos anteriores a 1998, dado que el Subfondo se lanzó en ese año.  
 

Perfil del 
inversor tipo: 

Inversores que busquen una inversión básica en valores de renta fija, con una exposición al riesgo y volatilidad mínimos, e 
interesados por la diversificación ofrecida por esta estrategia de inversión en bonos. La diversificación no representa una 
garantía de que no se registrarán eventuales pérdidas. Inversores que busquen la preservación del capital y liquidez diaria, 
o un instrumento transitorio en el que invertir su patrimonio. 
 

Política de 
dividendos: 

A discreción de los Administradores podrán pagarse y repartirse dividendos sobre las Acciones de Reparto. 
 
Los dividendos se declararán diariamente y, a elección de los Accionistas, se pagarán mensualmente en efectivo o se 
reinvertirán en nuevas acciones. 
 
Cualquier dividendo no reclamado transcurridos seis años desde la fecha de su declaración prescribirá y revertirá a la 
cuenta del Subfondo. 
 

Comisiones y 
gastos: 
 
 

Comisión de Asesoramiento (como porcentaje anual del Patrimonio Neto del Subfondo) 

Clases Institutional, Investor y Administrative: 0,20% 

Clase H Institutional: 0,25% 

Clase H Retail y Clases E: 0,60%  

 
Comisión por Servicios (como porcentaje anual del Patrimonio Neto del Subfondo) 

Únicamente Clases Investor: 0,35%  

 
Comisión de Mediación (como porcentaje anual del Patrimonio Neto del Subfondo) 
Únicamente Clases Administrative: 0,50% 
 
Limitación de gastos 
PIMCO ha acordado contractualmente reembolsar gastos a las Clases Institutional, las Clases Investor y las Clases 
Administrative en la medida en que ciertos gastos de explotación excedan los importes predefinidos. Los gastos de 
explotación que PIMCO ha acordado reembolsar si excedieran ciertos límites incluyen las comisiones de administración, 
agencia de transmisiones, depósito, depósito delegado y transmisiones, los gastos de registro y las comisiones y gastos de 
los agentes de pagos y representantes en cada país, así como otras comisiones y gastos soportados en relación con la 
elaboración, traducción, impresión, publicación y distribución del Folleto, de los informes anuales y semestrales, y de otros 
documentos dirigidos a los Accionistas, los costes y gastos de mantenimiento de la cotización de las Acciones en la Bolsa 
de Valores de Irlanda, las comisiones y gastos profesionales, los honorarios de auditoría anuales, y los gastos soportados 
por PIMCO en la prestación de servicios adicionales a la Sociedad, incluyendo dichos servicios la asistencia y el 
asesoramiento a la hora de preparar los informes anuales y semestrales, las actualizaciones del Folleto, la supervisión de las 
operaciones de transmisión de acciones por parte de proveedores de servicios terceros, y la colaboración en las reuniones 
del consejo de administración. En el caso del Subfondo el límite es del 0,20%. 

Gastos de los Accionistas: 
Comisión de Suscripción:  Máx.: 5% 
Comisión de Reembolso:  Ninguna. 
Comisión de Canje:  Ninguna en el caso de las Clases Institutional, Investor y Administrative. Máxima del 1% en 

el caso de la Clase H Institutional, la Clase H Retail y las Clases E. 
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Las diferencias entre las comisiones y gastos aplicados a cada clase se basan en los criterios objetivos indicados en el 
Folleto. 
 
Ratio de Gastos Totales a 31 de diciembre de 2004:  
Clase Institutional, Acciones de Reparto 0,35% 
 
1 de enero de 2004 a 31 de diciembre de 2004: 
 
Tasa de rotación de la cartera: 0,00% 
 
Puede obtenerse del Agente Administrativo el historial del ratio de gastos totales y de la tasa de rotación de la cartera del 
Subfondo.  
 

Fiscalidad: La Sociedad es residente en Irlanda a efectos fiscales y no está sujeta a impuestos irlandeses sobre sus rendimientos o 
plusvalías. No se devengará el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados irlandés con 
ocasión de la emisión, reembolso o transmisión de Acciones de la Sociedad. 
 
No puede garantizarse que la situación fiscal actual o la propuesta existente en el momento de efectuarse una inversión en 
el Subfondo vayan a perdurar de forma indefinida. 
 
Los Accionistas y eventuales inversores deben consultar con sus asesores profesionales acerca del tratamiento fiscal 
que recibirá su inversión en la Sociedad. 
 

Publicación del 
precio de las 
Acciones: 
 

El Valor Teórico de la Acción del Subfondo podrá obtenerse del Agente Administrativo, se publicará diariamente en el 
Financial Times y podrá accederse al mismo en Bloomberg y Reuters. 

Forma de 
comprar / 
vender 
Acciones: 
 

Pueden comprarse, venderse y canjearse Acciones a diario. Las solicitudes de contratación deben remitirse al Agente 
Administrativo. 

Otra 
información 
importante: 

Sociedad Gestora:   PIMCO Global Advisors (Ireland) Limited 
Entidades Comercializadoras: PIMCO Europe Ltd 
    Allianz Global Investors Distributors LLC 
    PIMCO Asia Pte Ltd 
    PIMCO Australia Pty Ltd 
Agente Administrativo:  Investors Fund Services (Ireland) Limited 
Auditores:   PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Inversiones:  Pacific Investment Management Company LLC 
    PIMCO Europe Ltd 
Secretario Social:   Investors Funds Services (Ireland) Limited 
Depositario:   Investors Trust & Custodial Services (Ireland) Limited 
Agente Patrocinador:  Goodbody Stockbrokers 
Asesores jurídicos en materia de 
Derecho irlandés:   Dillon Eustace 
 

Información 
adicional: 

Pueden obtenerse de forma gratuita ejemplares de la Escritura de Constitución y Estatutos, de los informes anual y 
semestral más recientes y del Folleto de la Sociedad en las oficinas del Agente Administrativos y de la Entidad 
Comercializadora durante el horario normal de oficina: 
 
Entidad Comercializadora en el Reino Unido – PIMCO Europe Limited 
Tel.: + 44 207 872 1316 / Email: gisshareholderservices@uk.pimco.com 
Agente Administrativo – Investors Fund Services (Ireland) Limited 
Tel.: + 353 1 407 3621; Fax: + 353 1 416 1441 
Email: pimcodublinta@ibtco.com 

 
 
[Hay un sello en el que se lee:  

“AUTORIDAD IRLANDESA REGULADORA 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

CERTIFICADO 
el 22 de junio de 2006 

como última copia del presente  
documento presentada al Banco 

Firma autorizada: [Firma de John Fagan]”] 
 


